ESTATUTO   DE    LA “CONFEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES EN MERCADOS Y COMERCIO DEL PERÚ” – “CONFENATM”
TITULO I

DENOMINACION, DURACION Y DOMICILIO
ARTICULO 1:
La Institución, a que se refiere este estatuto se denomina “CONFEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES EN MERCADOS Y COMERCIO DEL PERU”, Adoptando las siglas de “CONFENATM”. En adelante este estatuto lo mencionará solamente como la “CONFENATM”.

ARTICULO 2:
La CONFENATM se fundó  el 10 de agosto del 2006, es una persona jurídica de Derecho Privado, Creada al amparo de la Constitución Política del Perú y  demás normas conexas.

ARTICULO 3:
La CONFENATM Fija su domicilio en Jr. Huaraz 461, Of. 305. Distrito de Breña, Provincia y Departamento de Lima, pudiendo descentralizarse en otras ciudades del Perú como resultado del Desarrollo institucional y de sus acuerdos democráticos.

ARTÍCULO 4:
La CONFENATM  no  tiene límites de duración definida.

TITULO II

PRINCIPIOS Y FINES.

ARTICULO 5:
La CONFENATM tiene los siguientes Principios:

a) La democracia, la libertad y la solidaridad como principios fundamentales que permitan generar acciones de consenso, diálogo y participación de los afiliados a efectos de lograr los objetivos y fines propuestos para lograr el desarrollo Socio – económico de los trabajadores en mercados y comercio del Perú y otros sectores del País.
b) El nuevo Liderazgo de los trabajadores microempresarios de los mercados de abastos y sector comercio, orientado a fomentar una cultura empresarial de creatividad, innovación, conocimiento, calidad y excelencia,  teniendo en cuenta un autentico liderazgo  con valores y ética social.
ARTICULO 6:
La CONFENATM tiene los siguientes fines:
a).-Agrupar a los trabajadores en mercados, sector comercio del país y otros sectores inscritos como afiliados, asumiendo la defensa de sus derechos ante el Gobierno Local, Regional y Central, así como ante las autoridades Judiciales y ante cualquier autoridad en la legitima defensa de sus asociados.

a) Gestionar ante el Congreso de la República, la aprobación del leyes que permitan; trato tributario especial, seguridad social y jubilación, financiamiento a bajo interés, y otros en beneficio de los trabajadores en mercados, sector comercio y otros sectores del Perú.

b) Velar por el fiel cumplimiento de las leyes que benefician y permiten la Privatización de los mercados de abastos a favor de sus trabajadores, como son las leyes 26569, 27001, 27304 y sus reglamentos, así como propiciar la construcción de modernos Centros de Abastos en convenios con entidades nacionales e internacionales.

c) Organizar, coordinar y Operar apoyo para la implementación de Sistemas Administrativos, empresariales y financieros, buscando el desarrollo comercial y económico de sus afiliados.

d) Gestionar e implementar fondos Rotatorios de apoyo social para el otorgamiento de préstamos a bajo interés a todos sus afiliados sin excepción, siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos en el fondo Rotatorio y estén al día en sus cuotas a la CONFENATM. .

e) Otorgar beneficios asistenciales, planificando  la implementación de fondos en casos de accidentes, enfermedades,  fondo mortuorio y otros a favor de los afiliados.

f) Promover eventos de capacitación a todo los afiliados en Marketing, Tributación, Administración, Financiamiento, Liderazgo, modernización, Gremios visionarios, y otros que permitan estar preparados  y ser competitivos.

g) Captar Recursos Económicos y Financieros de Instituciones Públicas y Privadas, Nacionales y Extranjeras, así como de personas naturales que permitan la realización  de los fines propuestos por la CONFENATM.

h) Promover todo tipo de acciones y medidas que sean compatibles con sus fines dentro  de los límites de la ley.

ARTICULO 7:
La CONFENATM no tiene fines de Lucro, ni  religiosos y se rige por la Constitución Política del Perú, por el presente estatuto y por las demás  Normas  Conexas.
TITULO III

DE LOS AFILIADOS
ARTICULO 8:
Pueden participar como afiliados de la CONFENATM, las organizaciones de los trabajadores de los mercados  de abastos, Centros Comerciales, ferias populares, galerías, tiendas y bodegas y en general todas las unidades del sector Comercio y de otros sectores del país, organizados en sus respectivas Federaciones de orden Nacional, regional o Local. 
ARTICULO 9:
Los requisitos para afiliarse a la CONFENATM son:

a. Estar identificados con los principios y fines de la CONFENATM.

b. Presentar solicitud de afiliación.

c. Pagar la Cuota de Inscripción.

d. Firmar documento de compromiso y respeto al estatuto de la CONFENATM

ARTÍCULO 10:
Los afiliados a la CONFENATM tiene las siguientes obligaciones:

a. Cumplir y hacer cumplir  el estatuto.

b. Acatar los acuerdos de la Asamblea General Nacional o Congreso Nacional,  Asamblea Nacional de Delegados y del Consejo Directivo o Comité Ejecutivo.

c. Defender la Unidad y contribuir al fortalecimiento de la CONFENATM.

d. Pagar puntualmente las Cotizaciones Ordinarias y Extraordinarias.

e. Asistir puntualmente a las Asambleas Generales o Congreso Nacional  así como de las Asambleas de Delegados y Eventos que la CONFENATM convoque.

f. Propiciar  y coadyudar a organizar a la CONFENATM a nivel distrital, Provincial, Departamental y Nacional.

ARTÍCULO 11:
Los afiliados  a la CONFENATM tienen los derechos siguientes:

a. Tener voz y voto en la Asamblea General Nacional o Congreso Nacional, Asambleas de Delegados, conferencias y toda clase de eventos que realice la CONFENATM.

b. Elegir y ser elegidos en los cargos del Consejo Directivo o Comité Ejecutivo Nacional, Comités Zonales y en toda clase de comisiones que se forme dentro de las actividades y acciones que realice la CONFENATM.

c. Recibir todo tipo de apoyo, asesoría y defensa que la CONFENATM realiza en beneficios de todos sus asociados.

d. Ejercer en forma constructiva la Crítica y autocrítica, proponiendo las medidas destinadas a superar las deficiencias.

e. Ejercer su derecho de acuerdo al estatuto y al Código Civil Vigente.

TITULO IV
DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO

ARTICULO 12:
Los órganos de gobierno de la CONFENATM son:

a. La Asamblea General Nacional o Congreso Nacional.

b. La Asamblea Nacional de Delegados.

c. El Consejo Directivo o Comité Ejecutivo Nacional.

d. Los Comités Zonales.

TITULO V
DE LA ASAMBLEA GENERAL NACIONAL O CONGRESO NACIONAL

ARTICULO 13:
La  Asamblea General Nacional o Congreso Nacional es la máxima autoridad deliberativa y resolutiva de la CONFENATM, sus acuerdos obligan a todos sus afiliados presentes y ausentes siempre que se hubiere tomado de conformidad con el Estatuto  y no atentando con la normatividad vigente.

ARTICULO 14:
La  Asamblea General Nacional o Congreso Nacional pueden ser ordinarias  y  extraordinarias,  el  Quórum  para la validez de los  acuerdos  es en  primera convocatoria  con el 50 % más uno de los afiliados y en segundo convocatoria con las bases que asistan que sean no menor del 10%  de afiliados  y  sus acuerdo se toman por mayoría simple de los delegados de las bases afiliadas.
ARTICULO 15:
La Asamblea General Nacional Ordinaria o Congreso Nacional Ordinario se realizará cada 3 años y para su convocatoria se nombrará en una Asamblea Nacional de delegados una comisión organizadora con 6 meses de anticipación, el mismo que estará conformado por 1 Presidente, 1 Secretario, 1 Tesorero y dos vocales, quienes elaboraran el Reglamento, temario y otros que deberán ser aprobados en una Asamblea Nacional de delegados para su validez.

ARTÍCULO 16:
La Asamblea General Nacional o Congreso Nacional Ordinario tiene las siguientes atribuciones:

a. Examinar y aprobar los planes de trabajo, presupuestos y programas, informes económicos, los balances, así como la memoria del Consejo Directivo o Comité Ejecutivo Nacional y de los Comités Regionales y Comisiones Especiales.

b. Evaluar, modificar y/o ratificar las conclusiones presentados por las comisiones formadas de acuerdo al temario que previamente han sido debatidas internamente y propuesta en la sesión plenaria para su aprobación o desaprobación.

c. Elegir al Consejo Directivo o Comité Ejecutivo Nacional.

ARTICULO 17:
La Asamblea General Nacional Extraordinaria o Congreso Nacional Extraordinario se realizará en cualquier momento, teniéndose en cuenta el siguiente procedimiento:

a) Cuando lo solicite los dos tercios del Consejo Directivo o Comité Ejecutivo Nacional.

b) Cuando lo soliciten el 10% de los afiliados.

c) Por acuerdo de Asamblea Nacional de delegados.

ARTÍCULO 18:
La Asamblea General Nacional Extraordinaria o Congreso Nacional Extraordinario tiene las siguientes atribuciones:

a) Pronunciarse sobre cualquier asunto que someta a consideración el Consejo Directivo o Comité Ejecutivo Nacional.

b) Reformar, modificar e interpretar el Estatuto.

c) Remover por causa Justificada debidamente comprobada a uno, a varios o a todos los miembros del Consejo Directivo o Comité Ejecutivo Nacional.

d) Disponer auditorias, investigaciones y balances extraordinarios cuando existan indicios de malos manejos en la CONFENATM.

e) Acordar el receso o la disolución y liquidación de la Institución.

ARTICULO 19:
La Asamblea General Nacional Extraordinaria o Congreso Nacional Extraordinario se ceñirán estrictamente a la agenda para la cual ha sido convocada.
TITULO VI
DE LA ASAMBLEA NACIONAL DE DELEGADOS

ARTICULO 20:
La Asamblea Nacional de delegados es la instancia intermedia entre los Congresos Nacionales. Esta constituida por los representantes de los afiliados acreditados en número que fija el Comité Ejecutivo Nacional.

ARTICULO 21:
La Asamblea Nacional de delegados se reúne cada tres meses en forma ordinaria y en forma extraordinaria cuando el Comité Ejecutivo Nacional lo convoque, o cuando lo soliciten el 10% de los Asociados.

ARTICULO 22:
La Asamblea Nacional de delegados tiene las siguientes atribuciones:

a. Evaluar y fiscalizar que el Consejo Directivo o Comité Ejecutivo Nacional cumplan con los acuerdos de los Congresos Nacionales.

b. Tomar decisiones y medidas de defensa frente a cualquier agresión que se pretenda perjudicar los sagrados derechos de los trabajadores en mercados y sector comercio asociados a la CONFENATM.

c. Formar las comisiones que sean necesarias para el mejor cumplimento de los fines del CONFENATM.
TITULO VII
DEL CONSEJO DIRECTIVO O COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL

ARTICULO 23:
Es el máximo órgano de dirección, gestión y representación de la CONFENATM siendo el encargado de cumplir con los fines, y de ejecutar los acuerdos de la Asamblea General o Consejo Nacional y de las que como Consejo Directivo Acuerdan. El mandato del Consejo Directivo es de  3 años.
ARTICULO 24:
El Consejo Directivo o Comité Ejecutivo Nacional se reunirá cada 15 días en forma ordinaria y en forma extraordinaria cuando así lo estime conveniente.

ARTICULO 25:
El Quórum del Consejo Directivo para sus reuniones se instala con más de la mitad de sus miembros en primera convocatoria y en segunda convocatoria con los que estén presentes y adoptan sus acuerdos con la mayoría simple de los miembros presentes.

ARTÍCULO 26: 
Son atribuciones del Consejo Directivo o Comité Ejecutivo Nacional:

a. Cumplir y hacer cumplir el estatuto y acuerdos del Congreso Nacional.

b. Ejecutar los acuerdos aprobados orgánicamente por la CONFENATM.

c. Aprobar los informes para su remisión a los asociados de la CONFENATM.

d. Aprobar los planes de trabajo de cada secretaria y encausar las iniciativas de los miembros del Consejo Directivo o Comité Ejecutivo Nacional.

e. Elaborar el Reglamento Interno de la CONFENATM.

f. Presentar ante la Asamblea General Nacional  o Congreso Nacional un Plan de Actividades del Consejo Directivo o Comité Ejecutivo Nacional, y su respectivo presupuesto.

g. Disponer de una partida económica, con cargo de dar cuenta a la Asamblea General, responsabilizándose solidariamente de dichos gastos.

h. Mantener y defender la unidad de la CONFENATM.

i. Dirigir y perfeccionar las acciones proponiendo oportunamente ante la Asamblea Nacional de Delegados  las medidas  a adoptarse.

j. Mantener y estrechar vínculos con los Organismos Nacionales, e internacionales.

k. El Consejo Directivo o Comité Ejecutivo Nacional en pleno es el responsable de la Administración económica de la CONFENATM, y de rendir cuentas documentadas al final del año en la Asamblea General de Delegados.

l. Contratar los servicios de profesionales que requiera la CONFENATM.

ARTÍCULO 27:
El Consejo Directivo o Comité Ejecutivo Nacional, es un organismo Colectivo. Sus integrantes no podrán actuar individualmente sin autorización del mismo. Ningún miembro del Consejo Directivo o Comité  Ejecutivo Nacional podrá tomar el nombre de la CONFENATM, para ninguna actividad personal sin acuerdo del organismo, solamente como consecuencia de una decisión del Comité Ejecutivo Nacional, sus integrantes podrán intervenir en actos públicos en nombre de la CONFENATM.
ARTÍCULO 28:
El Consejo Directivo o Comité Ejecutivo Nacional de la CONFENATM está integrada de la siguiente manera:

1. Secretario General 
2. Sub. Secretario General 

3. Secretario de Organización.

4. Sub. Secretario de Organización.

5. Secretario de Defensa.

6. sub. Secretario de Defensa.

7. Secretario de Economía y Finanzas.

8. Sub. Secretario de Economía y Finanzas.

9. Secretaria de Prensa e Imagen Institucional.

10. Sub. Secretaria de Prensa e Imagen Institucional.

11. Secretario de Actas y Archivo.

12. sub. Secretaria de Actas y Archivo.

13. Secretario de Relaciones Interiores y Exteriores.

14. Sub. Secretario de Relaciones Interiores y Exteriores.

15. Secretaria de Educación, Capacitación y Cultura.

16. Sub. Secretaria de Educación, Capacitación y Cultura.

17. Secretaria de Deportes y Recreación.

18. Sub. Secretaria de Deportes y Recreación.

19. Secretaria de Subsistencia y Comercialización.

20. Sub. Secretaria de Subsistencia y Comercialización.

21. Secretaría de Planificación y Mercadotecnia.

22. Sub. Secretaría de Planificación y Mercadotecnia.

23. Secretaria de Asistencia Social.

24. Sub. Secretaria de Asistencia Social.

25. Secretaría de Estadísticas.

26. Sub. Secretaría de Estadísticas.

27. Secretario de Control y Disciplina.

28. Sub. Secretario de Control y Disciplina.

ARTÍCULO 29:
Son deberes y atribuciones del Secretario General, son, deberes y atribuciones:

a. Representar a la CONFENATM, en todos los actos.

b. Autorizar conjuntamente con el Secretario de Economía, los pagos que tenga que realizar la CONFENATM.

c. Resolver todo caso imprevisto con cargo de dar cuenta al Consejo Directivo o Comité Ejecutivo Nacional  de la CONFENATM.

d. Convocar y presidir las Sesiones del Consejo Directivo o Comité Ejecutivo Nacional, y las Sesiones Extraordinarias.

e. Convocar y presidir las Asambleas Generales Extraordinarias o Congresos Extraordinarios, así como las Asambleas Nacionales de Delegados. 

f. Coordinar y convocar a reuniones de coordinación a los comités Regionales de cada zona del Perú.

g. Firmar conjuntamente con el Secretario respectivo, las actas de las sesiones.

h. Firmar conjuntamente con el Secretario de Economía los Inventarios, Estados de Caja, Extracción de Valores o título; órdenes de Pago, Letras de Cambio, Cheques y/o cualquier otro documento que afecte el patrimonio de la CONFENATM.

i. Firmar conjuntamente con el Secretario de Organización los Carné, credenciales y todo tipo de documentos para los afiliados y las comunicaciones oficiales de la CONFENATM.
j. Firmar  con las secretarias los documentos que tengan que ver con el desarrollo de la CONFENATM
ARTÍCULO 30:
Del Secretario de Organización son deberes y atribuciones:

a. Supervigilar el debido funcionamiento del Departamento de Estadística de la CONFENATM.

b. Efectuar revisiones periódicas del Padrón General de Asociado, vigilando la depuración del mismo.

c. Tener al día el Padrón de Delegados acreditados ante la CONFENATM.

d. Cuidar que cada secretaria cumpla sus funciones de acuerdo al estatuto.

e. Colaborar con los asociados, en el aspecto organizativo a efecto de conseguir su más apropiado funcionamiento, de conformidad con los Estatutos y Reglamentos.

f. Organizar todos los actos  de carácter orgánico que se lleven a efecto en la CONFENATM, en colaboración con las diferentes secretarias.

g. Presidir las Comisiones que se designe, cuya labor este relacionada con los asuntos propios de su secretariado.

h. Firmar conjuntamente con el Secretario General, los carné, para los Asociados y los documentos  que corresponde a su cargo.

i. Hacer las citaciones para reuniones del Consejo Directivo o Comité Ejecutivo Nacional y redactar los oficios y demás documentos de la CONFENATM.

j. Es el directivo responsable del aspecto organizativo de la CONFENATM.

ARTÍCULO 31:
Del Secretario de Defensa son deberes y atribuciones:

a. Representar conjuntamente con el Secretario General de la de la CONFENATM, en todos los actos relacionados a la defensa de los derechos de los afiliados.

b. Supervisar el debido funcionamiento del Departamento legal de la CONFENATM.

c. Presidir, toda Comisión que se designe para atender asuntos propios de su Secretariado.

d. Investigar la causa y origen de las reclamaciones llevando las anotaciones correspondientes con el fin de un control y estadística.

e. Presidirá las Comisiones de Defensa, como personero Jurídico de la CONFENATM, ante las autoridades correspondientes.

f. Presentará un informe por escrito de su actividad en cada Asamblea General y Sesión del Consejo Directivo o Comité Ejecutivo Nacional.

g. Tendrá  a su cargo de la recopilación de todas las leyes sociales y de las Ordenanzas, Reglamentos y Demás disposiciones Municipales y otros  relacionados con los Centros de Abastos y Comercio del Perú.

h. Firmara conjuntamente con el Secretario General, los documentos que corresponda a sus funciones.

i. Asumir las demandas con autorización del Consejo Directivo o Comité Ejecutivo Nacional por decisión mayoritaria.

ARTÍCULO 32:
Del Secretario de Economía y Finanzas son deberes y atribuciones:

a. Aperturar con el Secretario General en el sistema financiero  Cuentas Corrientes, de Ahorros y otros y Supervigilar  el debido funcionamiento del Departamento de Economía de la CONFENATM.

b. Tener bajo su custodia: Los fondos, Títulos y Valores en general el Patrimonio de la CONFENATM.

c. Recaudar las cuotas de los Asociados y depositarlos en el Banco que acuerde el Consejo Directivo o Comité Ejecutivo Nacional de la CONFENATM.

d. Llevar los Libros de Contabilidad y Auxiliares, necesarios e indispensables para el debido control del patrimonio de la CONFENATM, para lo cual estará autorizada para contratar los servicios de personas u organizaciones técnicas, que le permitan lograr el funcionamiento más eficiente del Departamento a su Cargo.

e. Informar periódicamente al Consejo Directivo o Comité Ejecutivo Nacional o a la Asamblea Nacional  de Delegados, de la recaudación de las cuotas de los Afiliados y de aquellos que no pagan.

f. Someter a consideración de Consejo Directivo o Comité Ejecutivo Nacional, de la CONFENATM el Balance Anual, y posteriormente a la Asamblea Nacional de Delegados a más tardar el 15 de Diciembre de cada año y el presupuesto de la CONFENATM.

g. Someter a la consideración del Consejo Directivo o Comité Ejecutivo Nacional o de la Asamblea Nacional de Delegados los gastos que de acuerdo con el Secretario General se estime conveniente.

h. Presentar al Consejo Directivo o Comité Ejecutivo Nacional el movimiento económico mensual de caja y el Balance General del ejercicio del año, antes de su presentación a la Asamblea Nacional de Delegados.

i. Firmar conjuntamente con el Secretario General los Cheques, obligaciones, retiros de fondos, títulos de valores o endosos de los mismos, y cualquier otro documento que afecte al patrimonio de la CONFENATM.

j. Autorizar conjuntamente con el Secretario General, los pagos que tenga que realizar la CONFENATM.

k. Poner a disposición de la Asamblea Nacional de Delegados o de la Comisión Revisora de cuentas, nombrada por la Asamblea Nacional, los Libros y comprobantes que documenten el movimiento económico del año de la CONFENATM.

l. Presidir toda Comisión que se designe cuya labor esta relacionado con las funciones a su cargo.

m. Firmar conjuntamente con el Secretario General según los casos, toda correspondencia relacionada con sus funciones.

ARTICULO 33: Del Secretario De Prensa e Imagen Institucional  son deberes y atribuciones:

a. Tendrá a su cargo y supervigilancia el órgano oficial de informaciones de la CONFENATM, y de toda publicación que se edite.

b. La publicación y divulgación de los acuerdos y decisiones de la Asamblea General o Congreso Nacional tomadas por la CONFENATM haciendo llegar dicha comunicación a todos los afiliados.

c. Firmar conjuntamente con el Secretario General, los documentos que corresponden a sus funciones.

d. Tener a su cargo los comunicados de Prensa y Propaganda y las publicaciones en los diarios, revistas, Televisión o volantes, los aspectos legales del mercado, la publicación de leyes y resoluciones, ordenanzas y otros que favorezcan a los trabajadores del gremio en general.

e. Remitir a la Secretaria General toda la propaganda o publicación que requiera ser impreso para su aprobación previo los trámites, comunicados, oficio, etc., de interés para el conocimiento de los Afiliados  en general.

ARTÍCULO 34:
Del Secretario de Actas y Archivos son deberes y obligaciones:

a. Recibirá toda correspondencia dirigida a la CONFENATM y darle el trámite correspondiente.

b. Cuidar que toda correspondencia recibida, tenga oportuna respuesta.

c. Comprobar el quórum para sesiones de Comité  Ejecutivo Nacional o de la Asamblea Nacional de Delegados.

d. Preparar y dar lectura al Despacho, en las sesiones del Comité Ejecutivo Nacional y de la Asamblea Nacional de Delegados.

e. Formular y asentar las actas de las sesiones del Consejo Directivo o Comité Ejecutivo Nacional, de la Asamblea Nacional de Delegados; en los Libros de Actas correspondientes.

f. Dar lectura en cada sesión del Acta correspondiente a la última sesión celebrada y anotar las observaciones que se hagan para su aprobación.

g. Firmar conjuntamente con el Secretario General las Actas y documentos que correspondan a sus funciones.

ARTÍCULO 35: Del Secretario de Relaciones Interiores y Exteriores son deberes y obligaciones:

a. Establecer, estrechar y mantener las relaciones de la CONFENATM, con las organizaciones gremiales, empresariales, benéficas y otras del país y del extranjero.

b. Firmar conjuntamente con el Secretario General, los documentos que correspondan a sus funciones.

c. Colaborar estrechamente con la Secretaria de Cultura y el de Prensa y Propaganda, en los aspectos relacionados a sus funciones.

ARTÍCULO 36: Del Secretario de Educación Capacitación y cultura son deberes y atribuciones:

a. Supervigilar el debido funcionamiento del Departamento de Cultura, Biblioteca, Radial, Teatro, Artístico y de la Escuela de Capacitación dirigencial de la CONFENATM.

b. Proponer la difusión entre sus Afiliados la superación espiritual y cultural en todos sus aspectos, con tendencia al fortalecimiento de la conciencia social.

c. Propender a la realización de reuniones sociales entre sus Afiliados con tendencia a estrechar los vínculos de confraternidad y camaradería.

d. Dictar a través del Departamento de biblioteca las bases y normas para la función de bibliotecas para los Afiliados en las distintas regiones del país.

e. Firmar conjuntamente con el Secretario General los documentos que corresponden a sus funciones.

f. Promover la extensión de becas de estudio en el extranjero a los mejores alumnos del curso de capacitación dirigencial como así mismo a los hijos de los trabajadores.

ARTÍCULO 37: Del Secretario de Deportes y Recreación son deberes y atribuciones:

a. supervigilar el debido funcionamiento del Departamento de Deportes de la CONFENATM.

b. Propender a la difusión y práctica de actividades deportivas entre los afiliados a nivel local, regional y nacional.

c. Organizar y cuidar la organización de eventos deportivos, locales, regionales, nacionales e internacionales de la CONFENATM. Organizar excursiones.

d. Presidir toda comisión, cuya labor este relacionado con las funciones a su cargo.

e. Firmar conjuntamente con el Secretario General, los documentos que corresponde a sus funciones.

ARTÍCULO 38:
Del Secretario de Subsistencias y Comercialización son deberes y atribuciones:

a. Supervisar el debido funcionamiento de Subsistencias y comercialización de la CONFENATM.

b. Cuidar que se desarrolle una política de constante mejoramiento de la producción agropecuaria e industrial de los productos alimenticios.

c. Estar en prominente contacto con los principales centros de producción y distribución de los productos alimenticios, así como con las autoridades respectivas y designar los coordinadores.

d. Formular estadísticas de consumo de los principales productos alimenticios.

e. Promover y organizar el contacto directo de los Centros de Abastos con los Centros de Producción, elaboración e importación. Este contacto podrá ser a nivel distrital, provincial o Departamental.

f. Designar comisiones de compra – venta, previo conocimiento del Consejo Directivo o Comité Ejecutivo Nacional de la CONFENATM, tener el padrón de los trabajadores en mercados por giros y afines.

g. Vigilar que se cumpla con las disposiciones vigentes en cuanto a la calidad, tamaño, estado de conservación y debida clasificación de los productos alimenticios.

h. Exigir ante quien corresponda la determinación de calidad de producción.

i. Presidir toda comisión que se designe, cuya labor este relacionado con las funciones a su cargo.

j. Firmar conjuntamente con el Secretario General, toda correspondencia relacionado con sus funciones.

ARTÍCULO 39:
Del Secretario de Planificación y Mercadotecnia son deberes y atribuciones:

a. Supervigilar el debido funcionamiento del Departamento de Planificación Mercadotecnia de la CONFENATM.

b. Tendrá amplio conocimiento de todo lo referente a planificación y construcción de mercados, cooperativas, centros particulares o municipales.

c. Vigilara que la construcción de los respectivos puestos de cada mercado o centro este de acuerdo a la función específica de cada giro.

d. Cuidara la proyección y construcción de los mercados en cada zona urbana sea de acuerdo a las disposiciones vigentes, así mismo que su acondicionamiento este de acuerdo a la época presente.

e. Presidir toda comisión cuya labor este relacionado con las funciones a cargo.

f. Firmar conjuntamente con el secretario general los documentos que corresponde a sus funciones.
ARTICULO 40: Del Secretario de Asistencia Social son deberes y atribuciones:

a. Supervigilará el debido funcionamiento del departamento de Asistencia Social de la CONFENATM.

b. Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones relacionadas con previsión y  asistencia social.

c. Coordinar para concretizar la implementación del Fondo de Seguridad Social y Bienestar de Trabajadores Mercados (FONTRAMER).

d. Velar por el cumplimiento de la Ley General de Salud e impulsar proyecto de ley de seguridad social para los trabajadores de los mercados de abastos y sector comercio del país.
e. Firmar conjuntamente con el secretario general los documentos que corresponden a sus funciones.

ARTÍCULO 41:
Del Secretario de Estadística son deberes y atribuciones:

a. Supervigilara el debido funcionamiento del Departamento de Estadística de la CONFENATM.

b. Realizará un estudio minucioso e todo lo concerniente, al número de mercados y centros existentes en el ámbito nacional por giros y a los trabajadores en general por edad y sexo.

c. Formulará una estadística de producción y consumo de los principales productos alimenticios.

d. Firmar conjuntamente con el secretario general, los documentos que corresponden a su cargo.

ARTÍCULO 42:
Del secretario de Control y disciplina: Son deberes y atribuciones:

a. Presidir la comisión de disciplina, que se encargará de recepcionar quejas y denuncias de los afiliados, respecto a la violencia de los Estatutos y otros.

b. Ejercitará el Control disciplinario de la CONFENATM en todos sus aspectos, controlando la compostura, la moralidad, las buenas costumbres y el respeto a los asociados y directivos.

c. Elaborar el Reglamento interno de disciplina del Consejo Directivo o Comité Ejecutivo Nacional.

d. Velar por el fiel cumplimiento de los estatutos y reglamento interno. 

e. Firmar conjuntamente con el Secretario General Nacional los documentos referidos a su Secretaría.

ARTÍCULO 43:
De las sub. Secretarias, son deberes y atribuciones:

a. Colaborar estrechamente con el Secretario Titular en el desempeño de sus funciones, a efectos de materializar los objetivos y fines de la CONFENATM.

b. Reemplazar a los titulares con todos sus deberes y atribuciones en caso de renuncia, ausencia o de cualquier otro impedimento.

c. Coordinar y apoyar las funciones administrativas de la CONFENATM.

d. Presidir comisiones de trabajo en beneficio del desarrollo de su secretaria.

TITULO VIII
DE LOS COMITES ZONALES

ARTICULO 44:
Los Comités zonales son órganos de apoyo al Consejo Directivo o Comité Ejecutivo Nacional, y se constituyen de acuerdo a la región geográfica, siendo los siguientes:

a. Comité Regional Zona Norte.

b. Comité Regional Zona Sur.

c. Comité Regional Zona Centro.

d. Comité Regional Zona Oriente.

ARTÍCULO 45:
Los Comités zonales están conformados por afiliados a la CONFENATM que son elegidos en sus respectivas regiones, y están conformadas por los miembros:

a. Secretario General Zonal.

b. Secretario de Organización Zonal.

c. Secretario de Actas Zonal.

d. Secretario de Economía Zonal.

e. Secretario de Prensa e Imagen Zonal.

ARTICULO 46:
El Consejo Directivo o Comité Ejecutivo Nacional elaborará el Reglamento de Funciones de los Comités Zonales. 

ARTICULO 47:
Los Comités Zonales   se reunirán en forma  ordinaria cada 06 meses con el Consejo Directivo o Comité Ejecutivo Nacional de la CONFENATM, a efectos de coordinar acciones en defensa del Desarrollo Socio-económico de los Asociados en las respectivas regiones.  Dichas reuniones serán convocadas por el Secretario General de la CONFENATM.

                                                              TITULO IX
DEL REGIMEN DISCIPLINARIO

ARTÍCULO 47:
El control disciplinario de la CONFENATM en todos sus aspectos  será ejercitada por la comisión de disciplina, que estará conformada por 3 miembros: Presidente, Secretario y vocal, que serán elegidos en una Asamblea Nacional.
ARTICULO 48:
La comisión de disciplina, será presidida por el Secretario de Control y Disciplina de la CONFENATM, y el secretario y vocal serán elegidos en una asamblea nacional de delegados.

ARTICULO 49:
La comisión de disciplina, elaborará un Reglamento  de procedimiento disciplinario, que deberá ser aprobado por la Asamblea Nacional de delegados, para su aplicación.

ARTICULO  50:
La comisión de disciplina sancionará a los Asociados, según la gravedad de las faltas que estarán detalladas en el Reglamento Interno y pueden ser las siguientes:

a. Amonestación.

b. Suspensión del Derecho o asociado, más el paso de multa.

c. Separación del cargo directivo.

d. Expulsión.

ARTÍCULO 50:
Las resoluciones de Sanciones de la comisión de disciplina pueden ser  apeladas a la Asamblea Nacional o delegados y como última instancia al Congreso Nacional o Asamblea General.
TITULO X

DEL REGIMEN ECONOMICO

ARTICULO 51:
El patrimonio de la CONFENATM, comprende:

a. Las cuotas ordinarias y extraordinarias de los afiliados.

b. Los bienes muebles e inmuebles que se adquiere a título de compra- venta o de donación.

c. Los fondos recaudados por actividades económicas o por imposición de multas.

d. Los títulos valores en general.

e. Los excedentes que generen las actividades del ejercicio económico de la institución.

ARTICULO 52:
La cuota de inscripción por derecho de afiliado, y las cuotas ordinarias y extraordinarias serán fijadas en Asamblea Nacional de Delegados y los Afiliados están obligados a abonar sus cuotas ordinarias y extraordinarias en forma puntual. El Comité Ejecutivo de la CONFENATM con cargo a dar cuenta a la Asamblea Nacional de Delegados, puede determinar cuotas extraordinarias que estén orientadas a cubrir los gastos de defensa de los Afiliados ante el Gobierno Local, Gobierno Central, Poder Judicial y otras instituciones.

ARTICULO 53:
Los miembros del Consejo Directivo responden solidariamente por los bienes confiados a su Administración, estos bienes deben ser entregados por ellos bajo inventario cuando se realiza el cambio de Consejo directivo.

TITULO XI

DEL PROCESO ELECCIONARIO

ARTICULO 54:
Las elecciones para renovar el Consejo Directivo ó comité ejecutivo nacional de la CONFENATM, se realizará cada 3 años, para lo cual se elegirá un comité electoral 6 meses antes del término del mandato del Consejo Directivo.

ARTICULO 55:
El comité electoral estará conformado por Presidente, Secretario y Tesorero, rigiéndose por su reglamento que para el efecto formulará, el mismo que tiene que ser aprobado en Asamblea General Extraordinaria o Congreso Nacional Extraordinario.

ARTICULO 56:
Las elecciones  se realizarán mediante voto secreto y directo.
TITULO XII

DE LA MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS, 

FUSION, DISOLUSIÓN Y LIQUIDACION

ARTICULO 57:
La modificación de los estatutos, la fusión y disolución y liquidación podrá acordarse en una Asamblea General Extraordinaria o congreso Nacional Extraordinaria Convocadas para tal fin.
ARTICULO 58:
La CONFENATM, podrá fusionarse con otra similar, siempre y cuando convenga y no atenté contra los intereses de la institución.

ARTÍCULO 59:
La disolución y liquidación de la CONFENATM procede en los siguientes casos:

a. Se disuelve y liquida cuando no puede funcionar de acuerdo al Estatuto.

b. Se disuelve y liquida por declaración de quiebra.

c. Se disuelve y liquida por sentencia judicial.

ARTICULO 60:
Liquidada la CONFENATM, el haber restante será entregado a la Beneficencia Pública de Lima.

                                 DISPOSICIONES FINALES
PRIMERO:

Lo no contemplado en el presente estatuto serán resueltos por la Asamblea General o Congreso Nacional  aplicando supletoriamente las normas conexas pertinentes.

SEGUNDO: 
La CONFENATM, se puede afiliar  previa aprobación de la Asamblea General a organismos a nivel nacional e internacional que tengan relación con el desarrollo del sector de mercados,  comercio y otros sectores afiliados.

